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  PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 
FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN 

 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 
1993 y el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 
del Decreto 1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 
de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 
2015, artículo 2.8.4.4.5 y subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 
1009 de 2020, el Centro de Formación para el Desarrollo Rural y Minero - CEDRUM, requiere 
contratar los servicios personales para atender la necesidad que a continuación se describe:: 

 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
El Centro de Formación para el Desarrollo Rural y Minero – CEDRUM, requiere contratar 
mediante prestación de servicios para apoyar la gestión de la Regional en el cumplimiento 
de los indicadores de medición y gestión para la atención de la población víctima del 
desplazamiento por la violencia, especialmente las de orientación ocupacional que 
garanticen el cumplimiento de las metas asignadas por la Dirección Regional.. 
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y no existiendo en la planta de 
personal adoptada por el Gobierno Nacional mediante el Decreto 250 de 2004 y asignada al 

OBJETO:  

54_9119_362; 363; 364 prestar los servicios profesionales para 
desarrollar acciones y estrategias encaminadas al cumplimiento de 
los compromisos de la entidad frente a la política pública de atención 
a víctimas de la violencia, en especial los relacionados los servicios 
institucionales que se brindan desde la agencia pública de empleo. 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Profesionales en las áreas de Psicología, Trabajo Social, 
Sociología, Psicopedagogía, humanidades o carreras afines a las 
áreas de conocimiento de ciencias administrativas, sociales y 
humanas. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Experiencia mínima de Trece (13) meses de experiencia relacionada 
en trabajo con población vulnerable,  especialmente población 
víctima de la violencia. relacionada en el área a contratar  

VALOR Y FORMA DE 
PAGO: 

Se fija como valor total para el proceso la suma de CIENTO 
VEINTISIETE MILLONES  SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
($127.650.000,00). Que será pagada para cada uno de los TRES 
contratos de la siguiente manera: CUARENTA Y DOS MILLONES 
QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($42.550.000,00), Esta 
suma será pagada por el SENA al contratista en mensualidades de 
TRES MILLONES  SETECIENTOS MIL PESOS ($3.700.000,00) y/o 
el equivalente por la fracción de mes. 

PLAZO: ONCE (11) MESES Y  QUINCE (15) DIAS 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

los diferentes municipios del Departamento Norte de Santander, sin 
exceder la presente vigencia.  

SUPERVISOR:  COORDINADOR AGENCIA PUBLICA DE EMPLEO 

ORDENADOR DEL 
PAGO:  

SERGIO ALONSO JACOME JACOME 
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Centro de Formación para el Desarrollo Rural y Minero – CEDRUM, personal suficiente, la 
alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es 
mediante la celebración de un contrato de prestación de servicios personales, conforme al 
artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de prestación 
de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo 
podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse 
con personal de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos 
contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término 
estrictamente indispensable”. 
 
2. Obligaciones específicas:  
 
a. Brindar los talleres de orientación ocupacional a la población víctima de la violencia, 
identificando las necesidades de atención, direccionarlos a la oferta institucional y 
registrando la gestión realizada en el aplicativo de intermediación laboral de la APE. b. 
Apoyar los procesos de intermediación laboral que contribuyan al cumplimiento del indicador 
de Personas Orientadas y Colocaciones de Población Víctima. c. Alimentar el aplicativo 
Share Point con la gestión adelantada según las acciones con las mesas, organizaciones y 
representantes de la población víctima de la violencia; así como articular con los centros de 
formación, la atención de las concertaciones y reportar en la matriz de seguimiento los 
avances de la gestión realizada. d. Acompañar a los centros de formación en la 
caracterización de la población víctima que accede a dicho programa. e. Realizar jornadas y 
estrategias para impulsar la participación de la Población Víctima de la Violencia en la 
formación titulada. f. Participar en los espacios de implementación de la Política Pública de 
Atención a Víctimas. g. Adelantar acciones de atención a la población víctima, en los Centros 
Regionales de Atención y Reparación a Víctimas – CRAV y en los Puntos de atención de 
Población Víctima. h. Apoyar la atención de los beneficiarios focalizados en los Fallos de 
Restitución de Tierras, Sentencias de Justicia y Paz, Remisiones Administrativas, entre 
otros. i. Apoyar e impulsar la participación de la población víctima y vulnerable en el proceso 
de intermediación laboral de la APE, con el fin de contribuir en el cumplimiento del indicador 
de gestión de colocaciones de estas poblaciones. j. Colaborar en la proyección de las 
respuestas a las solicitudes, internas y externas, de información relacionadas con la atención 
de la población víctima y vulnerable. k. En enero, presentar propuesta para el cumplimiento 
del indicador de Personas orientadas. 
 
3. Identificación del contrato a celebrar:  
El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 
teniendo en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 
4 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación 
laboral ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término 
estrictamente indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales  
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y 
experiencia relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con 
buenas relaciones interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las 
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tecnologías de la información y de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y 
liderazgo. 
 
5. Domicilio contractual: El domicilio contractual será en los diferentes municipios del 
Departamento Norte de Santander 
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que 
de conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el 
literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del 
Decreto 1082 de 2015, se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa 
 
7. Valor del contrato y justificación:  
El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este 
documento, la formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del 
contrato, en concordancia con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la 
dependencia, el Plan Anual de Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista 
debe acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la 
certificación expedida por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a 
entera satisfacción del objeto y obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la 
cancelación de los aportes a la seguridad social como salud, pensión y riesgos laborales y 
demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios 
diferentes al domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA 
pagará los gastos que cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto 
administrativo vigente. 
 
8. Análisis de Riesgos y la forma de mitigarlos:  
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento 
del contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará 
al futuro contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 
 



 
 

4 
GTH-F-075 V.06 

 

N 

C
la

se
 

F
u

en
te

 

E
ta

p
a 

T
ip

o
 

Descripci
ón 

Consecue

ncia de la 
ocurrencia 

del evento 

P
ro

b
ab

il
id

ad
 

Im
p

ac
to

 

V
al

o
ra

ci
ó
n
 

C
at

eg
o

rí
a 

¿A
 q

u
ié

n
 s

e 
le

 a
si

g
n

a?
 

Tratamiento/

Control a ser 
implementad

o 

Impacto 

después del 

tratamiento 

¿A
fe

ct
a 

la
 e

je
cu

ci
ó
n

 d
el

 c
o
n

tr
at

o
? 

R
es

p
o
n

sa
b
le

 p
o

r 
im

p
le

m
en

ta
r 

el
 

tr
at

am
ie

n
to

 

F
ec

h
a 

es
ti

m
ad

a 
en

 q
u
e 

se
 i

n
ic

ia
 e

l 

tr
at

am
ie

n
to

 

F
ec

h
a 

es
ti

m
ad

a 
en

 q
u
e 

se
 c

o
m

p
le

ta
 e

l 

tr
at

am
ie

n
to

 

Monitoreo y 
revisión 

P
ro

b
ab

il
id

ad
 

Im
p

ac
to

 

V
al

o
ra

ci
ó
n

  

C
at

eg
o

rí
a 

¿C
ó

m
o
 s

e 
re

al
iz

a 
 e

l 

m
o

n
it

o
re

o
? 

P
er

io
d

ic
id

ad
 

1
 

G
en

er
al

 

E
x

te
rn

o
 

S
el

ec
ci

ó
n
 

E
co

n
ó

m
ic

o
/ 

S
o

ci
al

  

De 
acuerdo al 

proceso 

de 
selección 

del 

contratista
, se 

pueden 

presentar 
dificultad

es para la 
firma de 

contrato. 

No 
ejecución 

y 

cumplimi
ento de la 

necesidad 

de la 
entidad 

3
 

1
 

4
 

B
aj

o
 

E
n

ti
d

ad
 

Seguimiento 
a la ejecución 

del contrato y 

constitución 
de póliza con 

garantía de 

cumplimient
o. 

1
 

1
 

2
 

B
aj

o
 

N
o
 

E
n

ti
d

ad
  

Una vez 

la 

direcció
n 

regional 

autorice 
la 

contratac

ión  

Sin 

exced
er la 

prese

nte 
vigen

cia 

A través 

del 
comité 

de 

selección 
y 

coordina

dores 
académic

os 

Al 
iniciar 

el 

contra
to 

2
 

G
en

er
al

 

In
te

rn
o

 

E
je

cu
ci

ó
n
 

O
p

er
ac

io
n
al

  

En la 

ejecución 

del 
contrato 

se pueden 

presentar 

situación 

de falta de 

cumplimi
ento 

oportuno 

de las 
obligacion

es 

pactadas. 

Afecta la 

programa
ción de 

metas 

asignadas 
al centro 

de 

formación 
por el 

incumpli

miento de 
la 

obligacion

es por 
parte del 

contratista 

3
 

2
 

5
 

R
ie

sg
o

 m
ed

io
 

E
n

ti
d

ad
  

La entidad a 

través del 
supervisor, 

ejerce su 

función de 
vigilancia y 

control; 

igualmente la 
forma de 

pago de las 

actividades 
pactadas, 

obligan el 

cumplimient
o de las 

mismas. 

1
 

1
 

2
 

B
aj

o
 

S
í 

E
n

ti
d

ad
  

Al 

moment
o de 

presentar 

dificulta

des en el 

cumplim

iento de 
las 

obligaci

ones 
contract

uales 

Duran

te la 

ejecuc

ión 

del 
contra

to 

A través 

de un 

acta por 

parte del 

supervis
or del 

contrato 

Duran

te la 

ejecuc

ión 

del 
contra

to 

3
 

G
en

er
al

 

In
te

rn
o

 

E
je

cu
ci

ó
n
 

O
p

er
ac

io
n
al

  

Posibles 
incumpli

miento en 

los pagos 
oportunos 

por 

escasez de 
PAC por 

parte de la 

entidad 

No pago 

oportuno 

a los 

contratista

s 

1
 

1
 

2
 

B
aj

o
 

E
n

ti
d

ad
 

La entidad 

realizara la 
planeación 

anual de 

pagos, pare 
que se 

establezca 

con 

anterioridad 

el PAC y 

cumplimient
o de la 

ejecución del 

plan anual de 
pagos. 

1
 

1
 

2
 

B
aj

o
 

N
o
 

E
n

ti
d

ad
  Durante 

la 

presente 

vigencia. 

Duran

te la 
prese

nte 

vigen
cia. 

La 

subdirec
ción de 

centro 

realizara 

el 

seguimie

nto al 
PAC 

Duran
te la 

ejecuc

ión 

del 

contra

to 

 

9. Garantías que debe asumir el contratista:  
EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento 
sobre el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 
Subsección 1 del Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de 
ejecución del contrato y cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y 
extensión de los siguientes amparos: Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la 
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entidad estatal de los perjuicios derivados de a) incumplimiento total o parcial del contrato, 
cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) El incumplimiento tardío o 
defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista c) Los daños 
imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el contrato no prevé 
entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria. 
  
10. Supervisión: La supervisión del contrato estará a cargo del COORDINADOR AGENCIA 
PUBLICA DE EMPLEO 
 
En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe 
el cargo, sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el 
ordenador del pago SUBDIRECTOR (E) de Centro designará nuevo, para lo cual no se 
requerirá de modificación contractual y la nueva designación se comunicará a las partes 
mediante el SECOP II. 
 
11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO _X__  
 
12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X___  NO___ 
 
13.  Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de 
contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución 
de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, 
no es necesario que la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
14. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la 
Elaboración de Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del 
sector en un contrato de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, 
depende del objeto y de las condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a 
la persona natural, conforme a lo indicado en la primera parte del presente documento. 
 
14.1 Idoneidad y experiencia. 
 
De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por él, los (la) señor (es) 
(a) LUZ MARIA CARABALI, ROQUELINA ESTHER ESCOBAR AVILA, ANA MERCEDES 

ACEVEDO, se procede al análisis y verificación de los documentos y en consecuencia 
se certifica lo siguiente:  
 
 

IDONEIDAD 

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 

establecido en los estudios previos.  

FORMACIÓN ACADEMICA 

CUMPLE  NO CUMPLE 

X   
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EXPERIENCIA 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

ENTIDAD 
Fecha de Ingreso 

(DD/MM/AAAA) 

Fecha de Retiro 

(DD/MM/AAAA) 
Meses Días SI NO 

SENA- LUZ 

CARABALI 

16/01/2021 31/12/2021 11 15 X  

SENA- LUZ 

CARABALI 

24/01/2020 31/12/2020 11 6 X  

     CUMPLE NO 

CUMPLE 

TOTAL EXPERIENCIA RELACIONADA 22 21 X  

  

IDONEIDAD 

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 

establecido en los estudios previos.  

FORMACIÓN ACADEMICA 

CUMPLE  NO CUMPLE 

X   

 

EXPERIENCIA 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

ENTIDAD 
Fecha de Ingreso 

(DD/MM/AAAA) 

Fecha de Retiro 

(DD/MM/AAAA) 
Meses Días SI NO 

SENA – 

ROQUELINA 

ESCOBAR 

16/01/2021 31/12/2021 11 15 X  

SENA - 

ROQUELINA 

ESCOBAR 

24/01/2020 31/12/2020 11 6 X  

     CUMPLE NO 

CUMPLE 

TOTAL EXPERIENCIA RELACIONADA 22 21 X  

 

IDONEIDAD 

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 

establecido en los estudios previos.  

FORMACIÓN ACADEMICA 

CUMPLE  NO CUMPLE 

X   

 

EXPERIENCIA 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

ENTIDAD 
Fecha de Ingreso 

(DD/MM/AAAA) 

Fecha de Retiro 

(DD/MM/AAAA) 
Meses Días SI NO 

SENA – ANA 

MERCEDES 
ACEVEDO 

01/01/2020 30/11/2021 23  X  

     CUMPLE NO 

CUMPLE 
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TOTAL EXPERIENCIA RELACIONADA 23  X  

 
 
14.2 Estudio de la Oferta. 
La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo 
vínculo contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la 
entidad contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que 
desdibuja el concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la 
Constitución Política que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 
El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra 
en total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las 
Altas Cortes, pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en 
materia de gestión y normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones 
de carácter permanente. 
Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en 
diferentes materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y 
obligaciones son similares a las que aquí se pretende contratar. 
Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto 
contractual, las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el subdirector (E), 
establece que el futuro contratista cumple con los requisitos señalados anteriormente.  
14.3 Estudio de la Demanda. 
De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la 
Función Pública y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, 
a 31 de octubre de 2020, las entidades públicas contaban con 392.468 contratistas 
prestadores de servicios profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con 
entidades del orden nacional y 70% con entidades del orden territorial. 
Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la 
Entidad, en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  
 

No. y año Contratista 
Objeto del 

contrato 
Plazo 

Valor 

contrato y 

forma de 

pago 

Modalidad de 

selección 

CO1.PCCNTR
. 
2131719 2021  

LUZ MARIA 
CARABALI 

54_9119_29 
prestar los 
servicios 
profesionales 
de carácter 
temporal, para 
brindar 
orientación 
ocupacional 
personalizada 
a los 
buscadores de 
empleo, 
víctimas del 
desplazamient

11 
MESE
S 15 
DIAS 

41.400.00
0 COP  

PRESTACION 
DE 
SERVICIOS 
PERSONALE
S 
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o por la 
violencia, 
poblaciones 
vulnerables y 
empresarios. 
Así como 
desarrollar e 
implementar 
acciones de 
atención en el 
marco de los 
compromisos 
establecidos en 
la ley de 
víctimas y 
restitución de 
tierras 1448 de 
2011.  

CO1.PCCNTR
. 
1309540 2020  

LUZ MARIA 
CARABALI 

prestar los 
servicios 
profesionales 
para brindar 
orientación 
ocupacional 
personalizada 
a los 
buscadores de 
empleo, 
víctimas del 
desplazamient
o por la 
violencia, 
poblaciones 
vulnerables y 
empresarios. 
así como 
desarrollar e 
implementar 
acciones de 
atención en el 
marco de los 
compromisos 
establecidos en 
la ley de 
victimas y 
restitución de 
tierras 1448 de 
2011.  

11 
MESE
S 6 
DIAS 

38.966.66
6 COP  

PRESTACION 
DE 
SERVICIOS 
PERSONALE
S 

CO1.PCCNTR
. 

ROQUELIN
A ESTHER 

54_9119_30 
prestar los 

 41.400.00
0 COP  

PRESTACION 
DE 
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2131727 ESCOBAR 
AVILA 

servicios 
profesionales 
de caracter 
temporal, para 
brindar 
orientación 
ocupacional 
personalizada 
a los 
buscadores de 
empleo, 
víctimas del 
desplazamient
o por la 
violencia, 
poblaciones 
vulnerables y 
empresarios.as
i como 
desarrollar e 
implementar 
acciones de 
atención en el 
marco de los 
compromisos 
establecidos en 
la ley de 
víctimas y 
restitución de 
tierras 1448 de 
2011.  

SERVICIOS 
PERSONALE
S 

CO1.PCCNTR
. 
1309592  

ROQUELIN
A ESTHER 
ESCOBAR 
AVILA 

prestar los 
servicios 
profesionales 
para brindar 
orientación 
ocupacional 
personalizada 
a los 
buscadores de 
empleo, 
víctimas del 
desplazamient
o por la 
violencia, 
poblaciones 
vulnerables y 
empresarios. 
así como 
desarrollar e 

 38.966.66
6 COP  

PRESTACION 
DE 
SERVICIOS 
PERSONALE
S 
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implementar 
acciones de 
atención en el 
marco de los 
compromisos 
establecidos en 
la ley de 
victimas y 
restitución de 
tierras 1448 de 
2011.  

 
 
15. Recomendación al Ordenador del Gasto: Que la persona designada por el Ordenador 
del gasto validó y revisó la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP; 
así mismo el (la) SUPERVISOR DEL CONTRATO verificó el cumplimiento de los requisitos 
de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para la prestación del servicio y el 
cubrimiento de la necesidad reportada por su área, por tanto, recomienda la contratación, 
sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así mismo verificó el 
cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla de 
honorarios vigente. 
 
Se expide en San José de Cúcuta, a los 05 días del mes de enero de 2022. 
 

 
 
 

SERGIO ALONSO JACOME JACOME 
SUBDIRECTOR (E) CENTRO DE FORMACION PARA EL DESARROLLO RURAL Y 

MINERO 
 
 
Proyectó: Jose Milciades Ayala Roa 
Cargo: Secretario G02, CEDRUM 
 
Vo. Bo.: DENNIS CRISTAL BARRERA COTAMO 
Cargo: COORDINADOR AGENCIA PUBLICA DE EMPLEO 

 


